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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Por el que se reforma la Ley Federal del Trabajo. 
2. Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Verónica Juárez Piña. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

18 de junio de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

11 de junio de 2014. 

7. Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Modificar la edad de 14 por 15 años, la edad para todo lo relativo al trabajo en menores. 
 

 
 
 
 
 

No. Expediente: 2221-2CP2-14 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción X y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 123, apartado A, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 5º. … 
 
 
 
 
I . Trabajos para niños menores de catorce años; 
 
II . a XIII. … 
 
… 
 
Artículo 22.- Queda prohibida la utilización del trabajo de los 
menores de catorce años y de los mayores de esta edad y menores 
de dieciséis que no hayan terminado su educación obligatoria, 
salvo los casos de excepción que apruebe la autoridad 
correspondiente en que a su juicio haya compatibilidad entre los 
estudios y el trabajo. 
 
 

Proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversos 
preceptos de la Ley Federal del Trabajo, en materia del 
trabajo de los menores. 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 5º., 22, 22 
bis,23, 174, 175 últimos párrafos, primer párrafo del apartado A 
del artículo 176, 362, 988; Se adiciona un segundo párrafo al 
artículo 331; Se deroga el artículo 175 bis, todos de la Ley Federal 
del Trabajo, en los siguientes términos: 
 
Artículo 5o.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público 
por lo que no producirá efecto legal, ni impedirá el goce y el 
ejercicio de los derechos, sea escrita o verbal, la estipulación que 
establezca: 
 
I . Trabajos para niños menores de quince años; 
 
II a XIII .-… 
 
…  
 
Artículo 22.- Queda prohibida la utilización del trabajo de los 
menores de quince años y de los mayores de esta edad y menores 
de dieciséis que no hayan terminado su educación obligatoria, 
salvo los casos de excepción que apruebe la autoridad 
correspondiente en que a su juicio haya compatibilidad entre los 
estudios y el trabajo. El Estado elevará progresivamente la 
edad mínima de admisión al trabajo, antes referida, a un nivel 
que haga posible el más completo desarrollo físico y mental de 
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Artículo 22 Bis.- Cuando las autoridades del trabajo detecten 
trabajando a un menor de 14 años fuera del círculo familiar, 
ordenará que de inmediato cese en sus labores. Al patrón que 
incurra en esta conducta se le sancionará con la pena establecida 
en el artículo 995 Bis de esta Ley. 
 
En caso de que el menor no estuviere devengando el salario que 
perciba un trabajador que preste los mismos servicios, el patrón 
deberá resarcirle las diferencias. 
 
Se entenderá por círculo familiar a los parientes del menor, por 
consanguinidad, ascendientes o colaterales; hasta el segundo 
grado. 
 
Artículo 23.- Los mayores de dieciséis años pueden prestar 
libremente sus servicios, con las limitaciones establecidas en esta 
Ley. Los mayores de catorce y menores de dieciséis necesitan 
autorización de sus padres o tutores y a falta de ellos, del sindicato 
a que pertenezcan, de la Junta de Conciliación y Arbitraje, del 
Inspector del Trabajo o de la Autoridad Política. 
 
… 
 
 
 
 
Artículo 174.- Los mayores de catorce y menores de dieciséis 
años, independientemente de contar con la autorización de Ley 
para trabajar, deberán obtener un certificado médico que acredite 
su aptitud para el trabajo y someterse a los exámenes médicos que 

los menores de edad.  
 
Artículo 22 Bis.- Cuando las autoridades del trabajo detecten 
trabajando a un menor de quince años fuera del círculo familiar, 
ordenará que de inmediato cese en sus labores. Al patrón que 
incurra en esta conducta se le sancionará con la pena establecida 
en el artículo 995 Bis de esta Ley.  
 
En caso de que el menor de edad no estuviere devengando el 
salario que perciba un trabajador que preste los mismos servicios, 
el patrón deberá resarcirle las diferencias. 
 
Se entenderá por círculo familiar a los parientes del menor de 
edad, por consanguinidad,ascendientes o colaterales; hasta el 
segundo grado. 
 
Artículo 23.- Los mayores de dieciséis años pueden prestar 
libremente sus servicios, con las limitaciones establecidas en esta 
Ley. Los mayores de quince y menores de dieciséis necesitan 
autorización de sus padres o tutores y a falta de ellos, del sindicato 
a que pertenezcan, de la Junta de Conciliación y Arbitraje, del 
Inspector del Trabajo o de la Autoridad Política. 
 
……………. 
 
TITULO QUINTO BIS  
Trabajo de los Menores 
 
Artículo 174.- Los mayores de quince y menores de dieciséis 
años, independientemente de contar con la autorización de Ley 
para trabajar, deberán obtener un certificado médico que acredite 
su aptitud para el trabajo y someterse a los exámenes médicos que 
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periódicamente ordenen las autoridades laborales 
correspondientes. Sin estos requisitos, ningún patrón podrá 
utilizar sus servicios. 
 
Artículo 175.- … 
 
 
I. a IV. … 
 
En caso de declaratoria de contingencia sanitaria y siempre que 
así lo determine la autoridad competente, no podrá utilizarse el 
trabajo de menores de dieciséis años. Los trabajadores que se 
encuentren en este supuesto, no sufrirán perjuicio en su salario, 
prestaciones y derechos. 
 
Cuando con motivo de la declaratoria de contingencia sanitaria se 
ordene la suspensión general de labores, a los menores de 
dieciséis años les será aplicable lo dispuesto por el artículo 429, 
fracción IV de esta Ley. 
 
Artículo 175 Bis.- Para los efectos de este capítulo, no se 
considerará trabajo las actividades que bajo la supervisión, el 
cuidado y la responsabilidad de los padres, tutores o quienes 
ejerzan la patria potestad, realicen los menores de catorce años 
relacionadas con la creación artística, el desarrollo científico, 
deportivo o de talento, la ejecución musical o la interpretación 
artística en cualquiera de sus manifestaciones, cuando se sujeten 
a las siguientes reglas: 
 
a) La relación establecida con el solicitante deberá constar por 
escrito y contendrá el consentimiento expreso que en nombre del 
menor manifiesten los padres, tutores o quienes ejerzan la patria 

periódicamente ordenen las autoridades laborales 
correspondientes. Sin estos requisitos, ningún patrón podrá 
utilizar sus servicios. 
 
Artículo 175.- Queda prohibida la utilización del trabajo de los 
menores: 
 
I a IV . …. 
 
En caso de declaratoria de contingencia sanitaria y siempre que 
así lo determine la autoridad competente, no podrá utilizarse el 
trabajo de menores de dieciocho años. Los trabajadores que se 
encuentren en este supuesto, no sufrirán perjuicio en su salario, 
prestaciones y derechos. 
 
Cuando con motivo de la declaratoria de contingencia sanitaria se 
ordene la suspensión general de labores, a los menores de 
dieciocho años les será aplicable lo dispuesto por el artículo 429, 
fracción IV de esta Ley. 
 
Artículo 175 Bis.- (SE DEROGA) 
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potestad, así como la incorporación del compromiso que asuma 
el solicitante de respetar a favor del mismo menor los derechos 
que la Constitución, los convenios internacionales y las leyes 
federales y locales reconozcan a favor de la niñez; 
 
b) Las actividades que realice el menor no podrán interferir con 
su educación, esparcimiento y recreación en los términos que 
establezca el derecho aplicable, tampoco implicarán riesgo para 
su integridad o salud y en todo caso, incentivarán el desarrollo de 
sus habilidades y talentos; y 
 
c) Las contraprestaciones que reciba el menor por las actividades 
que realice, nunca serán menores a las que por concepto de 
salario recibiría un mayor de catorce y menor de dieciséis años. 
 
Artículo 176. … 
 
 
 
A. Tratándose de menores de catorce a dieciséis años de edad, 
aquellos que impliquen: 
 
I. a VII. … 
 
B. … 
 
Artículo 331.- Trabajadores domésticos son los que prestan los 
servicios de aseo, asistencia y demás propios o inherentes al hogar 
de una persona o familia. 
 

No tiene correlativo 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 176. Para los efectos del artículo 175, además de lo que 
dispongan las Leyes, reglamentos y normas aplicables, se 
considerarán como labores peligrosas o insalubres, las siguientes: 
 
A. Tratándose de menores de quince a dieciséis años de edad, 
aquellos que impliquen: 
 
I a VII. -… 
 
B.-... 
 
Artículo 331. … 
 
 
Sólo las personas mayores de dieciocho años podrán ser 
contratadas para el trabajo doméstico. Por lo que queda 
prohibido el trabajo de los menores de edad. 
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Artículo 362.- Pueden formar parte de los sindicatos los 
trabajadores mayores de catorce años. 
 
Artículo 988.- Los trabajadores mayores de catorce años, pero 
menores de dieciséis, que no hayan terminado su educación 
obligatoria, podrán ocurrir ante la Junta de Conciliación y 
Arbitraje competente solicitando autorización para trabajar, y 
acompañarán los documentos que estimen convenientes, para 
establecer la compatibilidad entre los estudios y el trabajo. 
 
… 

 
Artículo 362.- Pueden formar parte de los sindicatos los 
trabajadores mayores de quince años. 
 
Artículo 988.- Los trabajadores mayores de quince años, pero 
menores de dieciséis, que no hayan terminado su educación 
obligatoria, podrán ocurrir ante la Junta de Conciliación y 
Arbitraje competente solicitando autorización para trabajar, y 
acompañarán los documentos que estimen convenientes, para 
establecer la compatibilidad entre los estudios y el trabajo. 
 
 

 TRANSITORIOS 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. Las personas menores de 18 años pero mayores de 14 
años, que actualmente prestan sus servicios como trabajadores 
domésticos, podrán continuar prestando sus servicios, bajo una 
vigilancia especial de la inspección del trabajo y en respeto a los 
derechos de los menores previstos en esta Ley. 
 

KJL 


